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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020). Al Despacho 
del señor Juez el presente Proceso Ordinario No. 

11001310501520200276-00, recibido por reparto. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias para resolver sobre 

su admisión y de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 y 26 del CPL y 
de la SS y el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, se hacen los siguientes 

requerimientos a la parte demandante: 
 

1. Deberá la apoderada aportar las pruebas que enuncia en la 
demanda. Al respecto ya que el expediente es digital, para tal 

efecto, podrá remitirlas al Despacho digitalizadas a través del correo 
electrónico jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co mediante link de 

acceso a los archivos y/o copia one drive.  
 

2. Debe acreditar el agotamiento de la reclamación administrativa 

ante la entidad de derecho público que se demanda, de conformidad 

con el artículo 06 del CPT y de la SS.  

 

3. Deberá la apoderado de conformidad con inciso 04 del artículo 06 
del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, acreditar el envío por 

medio electrónico de la demanda junto con sus anexos a las 
demandadas. 

 

Para estos efectos debe allegar nuevo escrito completo de la demanda 

corrigiendo las falencias señaladas 

En mérito de lo expuesto el Juzgado quince Laboral del Circuito de Bogotá,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. - RECONOZCASE PERSONERÍA para actuar en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante SALUD TOTAL EPS-S S.A. a 
la Doctora ALEJANDRA MEDINA LOZANO, identificada con la C.C. N° 

1.018.469.996 y T.P. N° 305.854 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en los términos del poder obrantes en el archivo denominado 02Poder.  
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SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda por las razones 

expresadas con anterioridad y al no reunir los requisitos de los artículos 

25 y 26 del C.P.T. y S.S. y del Decreto 806 de 2020, concédase el término 

de cinco (5) días para que se proceda a su subsanación (Art. 28 C.P.T. y 

S.S.), so pena de RECHAZO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
El Juez, 

 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

SPA 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 015 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

079de204d93464687e32ce351cdd46a05460e292d210bf27c58b524b58bfa6ab 

Documento generado en 03/12/2020 08:02:03 p.m. 

 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

HOY  04 DE DICIEMBRE DE 2020, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.067. 

 
 

 
_______________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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